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El estudio del Derecho
La vida en sociedad requiere el establecimiento de reglas de juego que determinen lo que se permite y lo que se prohíbe. Son las denominadas normas, que trazan el espacio social de convivencia en los diversos niveles de interrelación de los seres humanos, como lo moral, lo social y lo religioso. Adicionalmente y ocupando el nivel de mayor importancia normativa, se encuentra el Derecho o regla jurídica que relacionándose con todas las anteriores, se diferencia de ellas por su capacidad de obligar coercitivamente, mediante el uso legítimo de la fuerza. El Derecho determina las conductas de manera obligatoria y busca la consecución de la justicia y el bien común. 
Toda normativa jurídica tiene categoría de instrumento, herramienta o medio creado para la aplicación de la justicia y la búsqueda del bien común. Sin embargo a menudo estos objetivos, justicia y bien común, son dejados de lado por la academia, que prioriza de manera dramática el estudio a crítico de las ramas del Derecho Privado, que tienen su referente más cercano en la realidad social y económica europea del siglo XVIII, en la cual la propiedad privada y la autonomía de la voluntad individual, fueron reivindicadas y protegidas jurídicamente como las formas más elevadas de bien común y justicia. Hoy el escenario social es otro y la justicia debe ser buscada y definida de acuerdo con las circunstancias actuales.

Lo individual dejó de ser el elemento central, constituyéndose en una instancia más de lo social, ambiental y humano. La convivencia es entendida de manera sistémica, global y holística, siendo el bien jurídico más importante la vida… no los contratos. Ese es el cambio que las ciencias sociales contemporáneas analiza desde hace mucho tiempo y que el estudio del Derecho debe recogerlo, para que se agregue al tradicional enfoque de lo jurídico en las universidades. Lo humano en toda su plenitud, debe ser estudiado profundamente en la academia y protegido jurídicamente. Si su estudio es ignorado o considerado como secundario, nos anclamos en un pasado largamente superado por las circunstancias, alejándonos de las actuales definiciones de la justicia, que ven con claridad que la vida y la supervivencia son los bienes jurídicos de mayor importancia. El Derecho actual y el del futuro, debe potenciar el estudio de la esencia primordial y determinante de todo lo jurídico, que se encuentra en la categoría fundamental de los Derechos Humanos y de todas las ramas que se le relacionan.
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